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de 18 d~ agosto•.sobre industrias agrarias de interés preferente, I
sl.__¡.<ún lo"> criterios- del Decreto 185511964, de 11 de septlernbr~,

PUl el que se .declara zona de 'preíeMinte localizaCión industrial
a~raria la provincia de Jaén, '

Este Ministerio ha NsueltOl

VDa.-Declarar la ampliación de la central lechera que en
Ja"",n l..:':l.pltull tiene al!Judlcada la ..Socioo.a.d Cooperativa Pro
vilh.• cl.l A"ricola de JaBn.. , comprendida en la zona d€ preferente
loCsl,z'f-ió.n i~du,.trial agraria de la provincia de Jaén, defini
da. en -,1 Dec,Teto 1855/1004, de 11 de septiembre.

Uos -lo-luir dentro de la zona de preferente localización
industria.. agraria. la totalidad de la a.c:t1vidad industrial pro..
pUbsta.

Tres.--Qtorgar los beneficios sedalad08 en los artículos 3. ~
Y 4,0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuuntía indi~

ca.da en el grupo A del apartado 1.0 de la Orden ddl Ministerio
de Agncultura de 5 de marzo de 1965, excepto el ,derecho a la

. expropiación torzosa de los. terrenos y los suprimidos por las
Le} €:os 4411678, de 8 de septiembre; 61/1978, de 17 de diciembre,
y 32/1980. de 20 de lunio.

L.uarto.-Aprobar ei proyecto presentado, cuyo presupuesto
tota.l asciende a la cantidad de 3O.«O.5€M pesetas y conceder
unR sul:vendón que ascenderá como máJ:imo a 6.088.100 pesetas,
q Uf' se pagarán con cargo' a la aplicación. presupueStaria
2100,77', correspondiente al afto 1983, -

Cinco.-Se adoptarAn las medidas pertinentes para que quede
'garantizado .el cumplimiento de la obltga.ctón impuesta por el
artículo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo, basta el 30 de septiembre- de 1983,
panl telminar las obras e instalaciones de la ampliación de la
central lechera, que 'deberán ajustarse al proyecto que ha ser
vi.io de, base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectoa.
Dios guarde & V. l .
Madrid, 1 d.:l lu110 de 1983.-P. O. (Orden de 15 de enero

"de 1980), el Subsecreta.r1o, José Francisco PeAa Diez..

fimo. Sr. Director genera:l de Industrias ,Agrarias y Alimenta
rlas.

Ilmo. Sr,: De oonformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición lonnulada por don Esteban
López Valbuena, para acoger la instalación de una fábrica de
que&OS en Fuente de Pedro Naharro, a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, según los criterios del Real Oeera.
10 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara zona de pre
ferente localización industrial agraria la provincia de Cuenca,

Este Ministerio ha resueltol

Uno.-Declarar la instalación de una fé.brlca de quesos en
Fuente de Pedro Naharro {Cuenca}, por don Pedro López Val~
buena., comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Cuenca. definida en el Real
DP.creto 631/1978, de 13 de enero.. a los efectos de lo que dis
pone la Ley 1521196::i, de 2 de dicjembre, f según la normativa
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización in.
dustria! agraria la actividad propuesta. -

Tres.--otorgar los beneficios se.dalados en los articulos 3," y
B,O del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la cuantía indi_
ca.d.a en el srupo A del apartado l." de la Orden del Minl5
te:1o de Agricultura de S de marzo de 1965, excepto el derecho
a la expropiación forzos~ d3 los terrenos por no haber sido
solicitado, asi como los suprimidos por las Leyes 44/1978 de 8
de se!'ltiembre. 61/1978, de 'Z1 de diciembre, y 3211980, 'de 20
de junio. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo· presupuesto
total asdende a la cantidad de 4.646.783 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a 557.810 pesetas, que
le pagarán COn cargo a la apUcación presupuestaria 21.09.77!,
co~espond:'ente al año 1983.

Cinco.-Se adoptarán las medIdas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimIento de la obligación impuesta por el
arUcu.lo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septlembre.

Sels.-Conceder un ~lazo hasta el 30 de noviembre de 1983,
pa,.a terminar las obras e instalacione.s de la industria, q&ue de..
bt::!r~ ajustarse a los datos que obru 611 el proyecto que ba
serVido ·de base a la presente Orden. .

1.0 q~o comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fc:brero

de 1962 , ei Director gelleral de Industrias Agrarias y Alimen
tarías, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director genera! de Industrias Agrarias ., Alimenta
rlas.

22429 ORDEN de 1 de julio de í983 por la que le declara
comprendida en zona de preferente localización tn~

dustna.. agrarta la instalación ele una qU8serú¡ por
don Esteban López Valbuena. en Fuente de Pedro
Naharro (Ct4nca).

22430 ORDEN de 4 de luUo de 1983 por la que ,. efec!o-
. ro incluida en uma d.e "referente localización' tn-

dustriaL agraria la reforma de una almazara de
la Cooperattva .San Antonio Abad_, en Cárchel
(JaénJ. y 8e aprueba el anteproyecto presentado.

nmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada' por esa
Di"eccJón Gent'ral de' IIldustriaa Agrarias y Alimentarias. so:::
bre. la pt?tit:Jón formulad..· por la· Sociedad Cooperativa .San.
A,.ltoni Ab..d~, para reformar una almazara en Cárchei (Jaénl~

a.:'Úgiéndc~e a los blc'oeficios previstos en el Decreto 2392/1972.
de 18 d~ ag«;to, y demás disp061cianell dictadaa para su eje-
cuci6n v desarrollo,

Este MWlsterio ha tenido a bien disponen
Uno.:-Dectarar incluida en zona de preferente localización

industr18' agraria,. segUn el apartado Al del articulo 6.- del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, la reforma de una almazara
de la SOCiedad Cooperativa .San Antonio Aba.cl-, en Cárchel
(Jaén!.

'c"os.-Conceder lo beneficias relacionados en el articulo 1,- '1
en el apartado 1 del articulo 8.°. del citado Decreto, excepto &1
N1&.tiv(l a expropiación forzosa, que no ha sido. solicitado. No
Se otorg':l subvención.

El disfrute de es10s beneficios queda condicionado a que lo
ludonen el problema de la oontaminacióri de las aguas por l~
vertidos de alpechinea.

lres.-Conced.er un plazo huta el t de octubre del a.t1o _
curso para que loo interesados presenten el proyecto técnico
correspondiente a las obi'as de la refornia. as1 como 1& ju.s- .
tiflcaei6n de babel' solucionado el problema de los vertidos de
al pechines.

CU8tro.-Hacer saber qU::l en caso de 'Posterior renuncia a 101
beneficios otorgados o incumplimiento de laa condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro de 1M
bonificadones ya disfrutadas. A este fiD quedarán afectos pre-'
r~ntewente a favor del Estado loe terrenos e instalaciones
de la Empresa titular por el importe de dichos beneficios, 4e
conformidad con 91. art1culo la del Decreto 285311964, de 8 de
septiembre.

lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y electOll~
Madrid, 4 de julio de 1983.-P. O. (Orden de 19 de febrero

de 1982 l . el Director genera! de Inaustrias Agrarias y- Alimen.
tarlas, Vicente Albero Silla.. -.

Ilmo. S:- Director general de Industrias Agrarias y Alimenta..
r1&3. '

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22431 ORDEN de 30 de junto de 1983 por la· qa. se
dispone el cumplimiento de la téntencfa dictada
por la Sección Cuarta da la Audiencia Nacional
en f'Z recurSO conencioso ~ administrativo número
42 122, inte"1)uesto contra este Departal'tUlnto por
don S(f.ntLago Lot' Mastach.

Urnas. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Mhllstro se
publica. para geLera1 conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de18
de noviembre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audien
cia Nacionai en el r~urso contencioso~administrativonúmero
42.122, promOVIdo por don Santiago Lots W..astach, sobre ad
ju.uicaclón de la plaza de Jefe' de Sección de la especialidad de
Electroencefalcgraffa, en Santiago de Compostela, cuya pronun-
Ciamiento es '~el siguiente tenor: ...

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~ad.m1
n..istrativo interpuesto por don Santiago Lois Mastacb contra 1M
resoluciones de la Delegación General del Instituto Nacional de
PreviSión de 28 de febrero y 20· de abril, ambas de 1979,
asi como frente a lE:. también resolución de la Dirección General
de Plani!'kación Sanitaria, de 13 de agosto de 1980, esta última
deSAslimatoria del recurso de alzada contra las primeras fOr
mulado, a que las. presentes actuaciones S6 contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales' resoluciones por su confor
midad a derecho, en cuanto a las examinadas mctivaciones
impugnatorlas se refieren. .

Absolver v absolvernos a la Administración de las~ preten
siones aducidas contra. la misma.

Si~ expresa imposiCión de costas._

A.simtsmo se certifica que contra la referida sE"ntencía se
interpuso por el recurrente recurso de apelaclóil, el cual ha. sido ~-
admitido 6n ti ..... soja efecto. '.'

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, ·~O de lunio de 1983.-P. D., el Director general de

SerVicios, \1.::\rHwü A"ancio ,Bosch.

Urnas. Sres. Subsecretario de Sanida,d y ConsumJ y Director
genera! de Planificación Sanitaria.


